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 Guadalajara de Buga, diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
 

AUTO No. 120 
 
 

Se admite el conocimiento del presente asunto, a fin de impartirle el trámite legal de la 
segunda instancia, en la forma y términos previstos en el Art. 82 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social.  
 
 
Así mismo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se corre traslado por el término común de cinco (5) días a las partes, los cuales 
comienzan a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente Auto; ello a 
efectos de que en forma escrita y a través del correo electrónico de la Secretaria de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito judicial de Buga (sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
aporten, si es su deseo hacerlo, las alegaciones finales en el proceso de la referencia; 
vencidos dichos términos, se proferirá providencia que ponga fin en segunda instancia, 
también por escrito. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 
Magistrada 
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